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t) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas
circunstancias que, como consecuencia de la alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la
determinación de la subvención concedida y la
valoración técnica, puedan dar lugar a la modifica-
ción de la resolución, para poder ser evaluadas, y en
su caso aprobadas por Proyecto Melilla, S.A., con
una antelación mínima de una semana previa al
cambio. Se considerará alteración de las condicio-
nes cualquier cambio que pueda surgir sobre el
proyecto inicialmente aprobado.

u) No incurrir en el falseamiento de datos conte-
nidos en la solicitud o en los documentos y certifica-
dos presentados a los órganos competentes en la
tramitación de las solicitudes y en la concesión de
las subvenciones.

v) En ningún caso podrán realizarse subcontra-
taciones con terceros de las itinerarios/acciones
formativas subvencionadas.

w) Garantizar la accesibilidad total de las perso-
nas con movilidad reducida en aplicación a la Orde-
nanza de Accesibilidad y Eliminación de barreras
(BOME 4089 de 25 de Mayo de 2004). Para ello al
menos los Centros de Formación utilizados dispon-
drán al menos de rampas de acceso exterior para
sillas de ruedas y aseos adaptados.

Artículo 11.- Presentación de solicitudes
1.- Las solicitudes deberán formalizarse según

los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto
Melilla S.A. o en la página web www.promesa.net,
entregándose estas debidamente cumplimentadas
en soporte papel en el registro de Proyecto Melilla y
en soporte magnético al correo formacion @ prome-
sa. net.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. (C/ La
dalia nº 36. 52006 Melilla) y en todos aquellos a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.- La fecha límite de presentación de solicitudes
será de 10 días hábiles a contar desde el día
siguiente a su publicación en BOME en horario de
9:00 a 14:00 horas.

Si  la presentación de la solicitud se realizara en
algún lugar distinto de Proyecto Melilla SA, deberá
remitirse escrito al número de fax  952679810 indi-
cando dicha circunstancia antes de que finalice el
plazo fijado en el párrafo anterior, siendo motivo de
exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho
fax en el plazo previsto. El fax acreditará en cualquier
caso que toda la documentación se ha entregado en

el Registro correspondiente dentro del plazo esta-
blecido.

Artículo 12 . Documentación a aportar por los
solicitantes.

Cada solicitud, deberá acompañarse de la si-
guiente documentación:

a) Escritura pública de constitución y modifica-
ción de la institución o entidad, en su caso,
debidamente inscritas en el Registro correspon-
diente. Copia de los Estatutos, en los que constará
la especialización en las actividades objeto de la
presente convocatoria, y del poder suficiente del
firmante de la solicitud, así como copia del NIF de
la Entidad y copia del NIF del representante.

b) Licencia de Apertura del Centro de Forma-
ción o documento equivalente según la legislación
vigente, Planos y Memoria de equipamiento dispo-
nible del Centro de Formación.

c) Curriculum del profesorado, Personal de
apoyo, Personal administrativo y personal de Di-
rección-Coordinación y titulación académica de
los mismos (original y copia para su compulsa)
junto con las fichas normalizadas de expertos,
copia titulación y copia del NIF. En caso de que se
definan unos perfiles mínimos de profesorado en el
proyecto por parte de Proyecto Melilla SA, los
curriculums aportados se adecuarán a dichos
perfiles suponiendo en caso contrario la exclusión
de participación en la convocatoria.

d) Documentación acreditativa de que la institu-
ción o entidad se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias estatales, locales y frente
a la Seguridad Social o de no estar sujeta al
cumplimiento de alguna de dichas obligaciones.

e) Cuenta corriente a la que se hará la transfe-
rencia de la subvención, con indicación de la
entidad bancaria y su código, la sucursal con
domicilio y código, número y titular de la cuenta
corriente.

f) Documentación acreditativa de la solvencia
Técnica y Económica de la Entidad.

La Solvencia Económica se acreditará a la
fecha de presentación de la solicitud mediante
informe, por parte de la Entidad Financiera, donde
se indique el saldo en cuenta, a la fecha de emisión
del informe de solvencia,  que, en cualquier caso,
debe ser por importe igual o superior al 50% de la
suma de las  subvenciones solicitadas, con el fin
de asegurar el pago a proveedores y becas de
alumnos.

La Solvencia Técnica se acreditará mediante
Memoria relativa a las acciones formativas ejecu-
tadas por la entidad solicitante en los tres últimos


